
enero de 1980 por la citada Audiencia sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigile:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado 
señor Pombo García, en nombre y representación de la Sociedad 
Anónima "Compagnie Francais de Raffinage, S. A.”, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta y siete, por el que en vía 
de reposición se confirmó el de veinte de febrero de mil nove
cientos setenta y seis, por no ser en parte conforme a derecho, 
y, en consecuencia, lo anulamos en ese extremo y ordenamos 
que por el citado Registro se proceda a conceder la marca in
ternacional número trescientos noventa y ocho mil ciento cin
cuenta, "Total”, para los productos- que reivindican las clases 
primera y diecisieteava del Nomenclátor; en lo referente a la 
clase primera, solamente para materias plásticas en su forma 
bruta, y en cuanto a la clase diecisieteava, para materias plás
ticas bajo la forma de productos semielaborados. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venid, en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1980,—El Director general, Rafael 

Pastor García..

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20722 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid, declarada firme, en el 
recurso contencioso-administrativo número 304/77, 
promovido por don Alejandro Jiménez García con
tra resolución de este Registro de 15 de diciembre 
de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 304/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Ale
jandro Jiménez García contra resolución de este Registro de 
15 de diciembre de 1976, se ha dictado con fecha 9 de noviémbre 
de 1979 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Santc de Gandarillas Carmona, en nombre y representación de 
don Alejandro Jiménez García, contra las resoluciones del Re
gistro de la Propiedad Industrial de quince de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis, de denegación del registro del 
mcdelo de utilidad número ciento noventa y ocho mil novecien
tos seis, y de nueve de diciembre de mil novecientos setenta y 
seis, d desetimación de los recursos de reposición del acuerde 
de veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y cinco, y 
en consecuencia los anulamos por no ser conformes a derecho y 
declaramos que por el citado Organismo se proceda a conceder 
el citado modelo de utilidad número ciento noventa y ocho mil 
novecientos seis; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20723 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 434/77, 
promovido por «Société d'Estudes de Produits Chi- 
miques», contra resolución de este Registro de 25 
de noviembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 434/77, in- 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société 
d'Estufcs de Produits Chimiques», contra resolución de este 
Registro de 25. de noviembre de 1975, se ha dictado con fecha 
25 de noviembre de 1978 por la citada Audiencia sentencia, 
confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
tuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desetimando íntegramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Rodríguez Rodríguez, en nombre 
y representación de "Société d’Estudes de Produits Chimiques”, 
debemos declarar y declaramos ser conforme a derecho la re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, confirmada en 
reposición por la de veintiocho de abril de mil novecientos se
tenta y siete, que denegaba la inmatriculación de la marca 
internacional "Nerfactan”, número trescientos noventa y ocho 
mil veinticuatro; sin hacer expresa imposición de costas a nin- 
guna le las partes por las originadas en aquél.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la P/opiedad Industrial,

20724 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
467/77, promovido por «Laboratorios Liade, Socie
dad Anónima», contra resolución de este Registro 
de 20 de abril de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 467/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labora
torios Liade, S. A.», contra resolución de este Registro de 
20 de abril de 1970, se ha dictado con fecha 21 de septiembre 
de 1979 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Labo
ratorios Liade, S. A.’’, debemos declarar y declaramos nula la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veinte de 
abril de mil novecientos setenta y seis, que denegó la inscrip
ción de la marca número seiscientos cuarenta y seis mil qui
nientos dieciocho, "Fibráne”, y la desestimación tácita del re
curso de reposición, y en su lugar declaramos el derecho de 
"Laboratorios Liade, S. A.”, a obtener de dicho Registro la ins
cripción de la marca referida; sin. costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.'
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael. 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

20725 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 550/ 
77, promovido por «Jabones Cabrerizo, S. A », con 
tra  resolución de este Registro de 26 de enero 
de 1976 (expediente de marca nacional número 
603.817).

En el recurso contencioso-administrativo número 550/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Jabones 
Cabrerizo, S. A.», contra resolución de este Registro de 28 de 
enero de 1976, se ha dictado con fecha 27 de octubre de 197¡ 
por la citada Audiencia sente,ncia, confirmada por el Tribunal 
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso conten 
cioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña María 
del Carmen Feijoo Heredia, en nombre y representación de 
"Jabones Cabrerizo, S. A.”, debemos mantener y mantenemos 
por ser conforme a derecho la resolución del Registro de la Pro 
piedad Industrial de fecha veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y seis, confirmada en reposición por la de diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, que concedía la ins
cripción de la marca número seisientos tres mil ochocientos die
cisiete, "Lady Toja"; sin hacer expresa imposición de las costas 
causadas en este recurso.»
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1056, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a_ V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20726 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
152/76, promovido por «Ultimos Desarrollos, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Regis
tro de 20 de noviembre de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 152/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ultimos 
De.arrollos, S. A.», contra resolución de este Registro de 20 de 
noviembre de 1974, se ha dictado con fecha 21 de diciembre 
de 1979 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, 
cuya -irte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro Un- 
gría, en nombre y representación de la Compañía Mercantil 
"Ultimos Desarrollos, S. A.”, debemos declarar y declaramos 
nulos, per contrarios a derecho, los acuerdos impugnados del 
Registro dé la Propiedad Industrial, en cuanto concedieron el 
modelo de utilidad número ciento noventa y un mil novecientos 
seis, concesión que se deberá dejar sin efecto. Todo ello sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial de] 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demá6 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20727 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
226/76, promovido por «Mecaluz, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 23 de abril de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 226/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Meca- 
luz, S. A.», contra resolución de este Registro de 23 de abril de 
1975, e ha dictado con fecha 29 de enero de 1980 por la citada 
i^idiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

•Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tive interpuesto por "Mecaluz, S. A.", contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de veintitrés de abril de mil 
novecientos setenta y cinco, que denegó el modelo de utilidad 
número ciento ochenta mil seiscientos veintiocho, y contra el 
desestimatorio de la reposición de fecha once de noviembre 
del mismo año, anulamos tales resoluciones por no ser confor
mes con el ordenamiento iurídico y en su lugar ordenamos 
que se proceda a inscribir el modelo de utilidad citado número 
ciento ochenta mil seiscientos veintiocho, cuyo objeto es "pie
za para zócalos en estantería metálicas”, en los términos solici
tados v conforme a la memoria y diseño que se acompañan; 
todo ello sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venida en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
dl-poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento-y demás 
sfectos.

Dio guarde a V. S muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretarlo general del Registro de la Propiedad Industrial.

20728 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
182/76, promovido por «Herederos de Gómez Teje
dor, S. A.», contra resolución de este Registro de 
19 de noviembre de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 182/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, promovido 
por «Herederos de Gómez Tejedor, S. A.», contra resolución de 
este Registro de 19 de noviembre de 1974, se ha dictado con 
fecha 28 de diciembre de 1979 por la citada Audiencia senten
cia, declarada firme, cuya parte dispositivr, es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la 
representación procesal de "Herederos de Gómez Tejedor, So
ciedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de diecinueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, que concedió la marca número seiscientos cin
cuenta y seis mil cinco, y contra el acuerdo de dicho Organismo 
por el que tácitamente denegó el recurso de reposición formu
lado por la misma representación en virtud de silencio adminis- 
tratr o. declarando que los acuerdos impugnados son conformes 
a derecho-, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletíft Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael Pas

tor Garcia.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20729 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
186/76, promovido por don Román Mas y Calvet 
contra resolución de este Registro de 15 de enero 
de 1975 (expediente de marca nacional número 
625.280).

En el recurso contencioso-administrativo número 186/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Ro
mán Mas y Calvet contra resolución de este Registro de 15 de 
enero de 1975, se ha dictado con fecha 21 de noviembre de 1979 
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como 6igue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro Un- 
gria, en nombre y representación de don Román Mas y Calvet, 
contra los acuerdos del Registro Industrial de fechas quince de 
enero de mil novecientos setenta y cinco y uno de enero 
de mil novecientos setenta y seis, debemos declarar y decía1 
ramos que no ha lugar a lo solicitado en su demanda por estar 
los actos impugnados dictados en conformidad con el ordena- 
mientn jurídico; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido r lá Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo fue comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
sfectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20730 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
353/76, promovido por don Federico García Cer- 
vero contra resolución de este Registro de 10 de 
febrero de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 353/76, in- 
terpu :sto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Fede
rico García Cervero contra Resolución de este Registro de 
10 de febrero de 1975, se ha dictado con fecha 5 de octubre 
de 1978 por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:


